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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
111/2017 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
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En la Ciudad de Méxicó, a treinta'yuno de octubre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con 
lo siguiente: 	 , 

Constancias'. Registro 
Oficio numero 433 suscrito p& Graciela Larios Rivas, quien se ostenta 
como Presidenta de la'T'Mesa Directiva del Congré'só del Esta.o de 
Colima. 
Anexo:  
1 	Copia certificada del acta de lasesion publica extraordinaria numero 

uno, de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado' 
de 	Colima 	celebrada el' veintinueve 	dé setiembr 	dos" 'mil 
diecisiete..  

051751 

Documentales depositadas. éH> lá oficina de correos de la localidad el dieciséis de 
octubre del año en curso y recibidas éI'treinta . octubre siguiente e la Oficina de 
Certificacion Judicial y Corréspdnde'ncra des1 	Tribunal Conte? 

del Congreso del Estado de Calima, a.-quien se tiene por presentada con la 

personalidad qué ostentaJndiendo el informe solicitado al Poder 

Legislativo de la entidad. En consecuencia, se tienen por designados 

delegados y por ofrec' orno prueba la documental que acompaña. 

No. obstante, se le requiere para que dentro del plazo de tres días  

hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la 
1 	 i' 	. 	.,. 

notificación de este proveído, señalé- do -- 'pira oír -  y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 

subsecuentes se le practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo indicada. 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo 42, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Colima, que establece: 
Artículo 42.- Son atribuciones del Presidente de la Directiva: (...) 
II.- Representar legalmente al Congreso; ( ... ). 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero y 

segundo'; 31, en relación con el 595 y 646,  párrafo primero, de la Ley,  

Reglamentaria de' las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno :297, fracción iii, y 3058  

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 19  de la citada ley, así como en la tesis de rubro 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 

OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN t'APLIACIÓN 

SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

2  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones! se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos e 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las! partes. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por  medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
6 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro 'del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fündamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. (...). 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297.- Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II.- Tres días para cualquir otro caso. 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa, ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residéncia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y'11  del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY 

REGLAMENTARIA DE LA MATERIA) .10 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 68, 

párrafo primero11, de la Citada ley reglamentaria, así 

como 59, fracción 112, y 297, fracción II, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se requiere nuevamente al Poder Legislativo de 

Colima para que en el plazo de tres días hábiles,  contados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, envíe a 

este Alto Tribunal los antecedentes legislativos de las normas 

impugnadas. Además, teniendo en cuenta lo manifestado en el informe de 

cuenta, se requiere al Poder Ejecutivo de la entidad pue, en el mismo 

plazo, remita a este Alto iribunal,.un ejemplár del Pdico Oficial del 

Estado de nueve de septiembre d&dos mil die 	ete 'Se apercibe a las 

mencionadas autoridades que, en caso\de no cum.' con'lo anterior, se les 

aplicará una multa.  

Córrase traslado con copia simple dl informe de cuenta al Instituto 

promovente y al Procurador Gener49.Ia-Re  ública,en la inteligencia 

de que el anexo presentado queda a su-disposición para consulta en la 

Sección de Tramite de Controvs Constituc(6naLs y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Geijéral de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Finalmente, en términos del artículo 28713  del Código Federal de 

Procedimientos CiviIes Vd -gase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado a las autoridades mencionadas en este proveído. 

- 	. 	
.. 	 .... 

10 Tesis P. IXI2000,Novéra Epoca, SemanarioJudicial dela'Federación y SU Gaceta, tomo XI, marzo de 
dos mil, página setecientos noventa y seis, registro 192286. 
11 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
12 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

13 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. ( ... ). 
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Notilfíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Scción de 

Trámite de Controversias Constitucionales 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 

de1  Accines de 

cue/dos dee Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek, en la acción de inconstitucionalidad 111/2017, promovida por el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personals. Cons9 

4 

 
 
 
 
 




